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ENCIA BE ISON 

4 í * sorr^pcudftu «1 diatrití., tíiKcon-
3̂.4 se ¿jo 'zn clcmplt.!- t u el nitio 

»k at ^«¡"bc del UÍÍCUÍTO w¡íüÍJi¡.t». 

y.&«»U">'vST}.t'i par» da íjüftaa í ' ívnccíóa, 

S8 PÜÜLIQl LOS LliNES,SÍ¡ERCOLES Y VIEBNES 

quince 
, . D- . . _ , .__n. Los 

pjigoB íloíueía dft Ir. CMpitfJ ce JiarÁn por librania del Giro mutuo, admi-
Sí-mdoíja solo gelloa ow IRÍ- ̂ uecripcionfcs da trimestre, y únicamente por la 
íí-acíTÍún rfe c^^sía que rsauítfc. .Í.KH fiascripoíonsn airíwadtw sa cobran 

ti^iMito proporcional. 
Los Ayuntamiontos de tista provincia abonarán la BuscripciÓn con 

arreglo % la escala inserta <m circular de la Comisión provincial, publicada 
án los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
t s i i a w j a aueltoa -«iaticiaio céntimoa dopeaet*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LaA disposiciones de las autoridades, excopto 1&> na» 
aean i instancia de parte no pobre, se ínaurísráa ofícial-
mente; asimiiimo cualquier anuncio concerniente al ser-
TÍCÍO nacional que dimane de uiisnias; lo de interen 
particular pretio el pago adelantado de rcinta céntimos 
de peseU por cada huf» de ir^ercirtn. 

Los anuncios á que bace referencia ]a circular de Ja 
Comieióa provincial, fecha M de Diciembre de lí'OS, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLHTINSS OFICIALES de 20 y 23 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que cu mencio
nados BOLETIHEB se inserta. 

.. P A R T E O F I C Í A . L 

PreBldeaíb i d üorsejs de U i i t a s 

S S . M M . el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
( Q . D. G . ) continúan sin 
novedad en sü importante 
salud. 

T)e igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

(ffocító del dia 22 de Enero) 

MISISTEI1I0 DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES 

KEA.L ORDEN 
l i m o . S r . : E ! Rosl decreto de 4 da 

Octubre de 1908, roglamenUudo las 
clases n o c t u r u a s ao adultcs, esta
blece ü l g m a s ir nov:¡cioneG cu la 
forra? dpi p»go , qao necesarianieute 
debeu impluntarse desde 1." del ac
tual . Paru el cumpUmieoto estricto 
y utiifvrmo de esas disposicionea, y 
tambión para vesoluer algunas con 
euítaB f u-iDiiladfiF; 

S. M. t ' l Rey (Q. D. G ) se ha ser 
vido d i c u r las ;ef;las s guioi ' tes: 

1.* E l pii^fo de l'JBgrst'.fiuncio-
nes c o r r C E p u É d i o o t e a ú las clases 
.cocturoas de adul tos se liAr.'i por el 
Estado, cu la misroi, forom, pero en 
dis t inta DÓIUÍÜ» y non abRolutii se • 
p a r s c i ó o de los haberes oorrespoo 
.dientus 4 las ESCUSIES diamas, so 
g á n dispoce la regla t'." l e ia Real 
orden do 28 de Octubre ú l t imo . 

á." Mientras h Orde ' iacióo de 
. pagos de este Ministerio « o oispou-

ga otra cos'.i A uircula r.m-.voa mo 
líeles, se ampliñiár! , puro furtnar las 
n ó m i n a s líuneppoiifiienttís á estas 
gratigoaciones de adultos, los mis 
mes impresos oficisles destiuados al 
pago de los h a b e r e s do !ofl Mtestroe. 

A l efecto se utilizar.> solamoute la 
columua coirespoudieuto á coacep-
ío «gra t igeac iones por adultos*. 

!!.* Er. las Dominas de cada mes 
se acreditara á cada M-.estro la quiu-
tu parte de la o.aotidad que lu co
rresponda al aüo , determinada esa 
gra t i f icac ión, s e g ú c lo dispuesto ea' 
el art. B.° del Goal decreto de 4 de 
Octubre de 1906 y regla 5.* de la 
Real, orden de ¿8 del mismo mes 
y a ñ o . 

4. * L s s n ó m i ü u s so remi t i rán á 
la Oi'dei.aclóa de pagos por obliga
ciones de este Mioistetio, en unióo 
de las correspondientes al pago de 
los haberes de las Escuelas diurnas, 
á fio de que se haga el pago por los 
mismos Habilitados. 

Los Maestros cubrarán los haberes 
cotrespoudiaotes & las clases noc-
tu r i ' á s con las raismés forronlidades. 
establecidas para las diarnos. 

Donde cobren por recibos, es de
cir , sto firmar las nóminas , expedi
rán recibos separados, ono para los 
haberes de la Esencia diurtia y otro 
para k s de la clase nocturna, pu-
diendo usarse al efecto los mismos 
impresos hoy empleados, con la su-
pres 'ón de lo que en cada cuso sobre. 

5. a A la uómiua del actual mes 
de Enero, por este curso, y en lo su
cesivo á ia del mes de Noviemhre de 
cada aüo ; so ocorupou.-.rá uu certi
ficado, exps iüdo por la SecretmU 
de la Junta de Ins t rucción pública 
y visado por el Presi lente, s e g ú n el 
eiguieute modelo: 

< Ü. Secretorio de la Junta 
provincial do los t rucción pública. 

Cei t i ücu iQue los Maestros á quie
nes se acreuita haberes por las cía 
ses nocturoas de adultos er. esta có • 
mina y por e^to partido judicia i t ie
nen en sos Eícoo las er.scQaoza do 
adultos, cou olainuos tsatricaladug 
para ol presente curso, s e g ú n reaul 
ta do los ifioios do cada Junta local 
recibidos y arch'Vados oo cata Jun
ta i-rovincial.—.V." B . ° = S ' G o b a r 
na( lor-PreFÍd ' / i i te .=EI Secretar io .» 

6. " Cuíiudn un Maestro tíea uosi 
brado y tome pnEesion, dentro de 
uuo do los cicco meses de N u y i c n -
bra á Murzo signiente, du lina Es

cuela que tenga establecida clase de 
adultos, se lo dará de alta en la nó 
mina especial, con la gra t i f icsc ióo 
que corrcspoodu, acompañando cer-
tificaciiio d é l a .Secretaria de l i Jun
ta provii icial ite los t rucc ión pública 
eo qud so b a g a constar la toma de 
posesión del Maestro y la reapertu
ra y funcionamiento de la clase noc 
turna . A l propio tiempo se uni rá á 
la nómina para el pago de babores 
de la Escuela diurna la documeota-
ción general ahora establecida para 
el ingreso en aquél la . Sin estere 
quisito y sin cobrar los haberes de 
la Escuela diurna no se puede per
cibir la grat i f icación correspoudieu-
te á la cUse de adultos. 

7. " Con sujeción al art . '1 ° del 
Real decreto de 4 de Octubre de 
i906, se es tab lecerán clases noctur 
ñas de aaultos en todas las Bscuolas 
de n iños , sean elementales ó supe
riores, de poblaciones menores de 
10.000 habitantes, asi como ta ai-
bien en las Escuelas de asistenoia 
mixta desera ñafiadas p .r Maestros, 
sean estas Escuelas completas ó iu -
completas. uou sueldo igual , mayor 
ó menor do 625 pesntns. 

8. " En las poblaciones con mis 
de 10.000 habitantes se determina 
rá el n ú m e r o de clases con sujeción 
á lo dispuesto en el art. 3.° del Real 
decroio ue 1906 y regla 8 ' de la 
Real urden da 28 da Octubre del 
mismo año . Eo las barriadas ó ane
jos de estos poblooioí e* qoe te i 'y .m 
Escuelas no asimiladas á las del cas 
co, y , por consiguiente, do menos 
ca tegor ía que la correspondiente 
10.000 habitantes, se es tablecerán 
tantas ciosts nocturnas como E-i 
cuelas de niños ó mixtas haya, apli
cando al t fe j to la regla anterior por 
tralaise do grupos de población cou 
mecos do i0 .000 habitantes. 

9. ' Debiendo pro.veorso en M^ics 
tras tudas las Escuelas de párvulos , 
no se es tab lecerán eo eilas clases 
auaturnr.s de. adultos, aunque actoal-
mente h-iyo algunas deuriinpyñiidas 
por Maestros, tanto porque no es tán 
esta? E-scuclas compreniidaR er el 
art. 2." del Real decreto do I d e O í 
tubre ú l t imo, cuanto porque seria 

menester suprimir satas chses a l 
proveer de uu?.vo las Escuelas na 
Maestras, y poique el mulorial Hjo 
do i l las f.o se adapta á la e n s e ñ a n z a 
de adultos. 

10. Cou sujeción á ia rugía ü 
ds la Roa! Orden do 28 de Octubre 
de 1906, las Escuelas de adultos es
tablecidas como tales y confiadas á 
Maestros que no desempeñen Es
cuelas públicas diurnas, s e g u i r á u 
fiinciiinando en las mismas condi
ciones en que fueron organizadas, 
dando las enseüanzus á las horas y 
por ol tiempo que tengan es tab lec í 
do, sean d e d i i ó de noche. Estos 
Maostroscobrario el aneldo que ten
gan asignado, sin acumularles n i n 
guna otra clase nocturna de las que 
croa el R td l deertío de 4 de Ocluiré de 
U)06, y , por coosi í rnie i i te , siu per
cibir ta. gra t i t icac ión señalaría para 
las clases nocinrnas, n i sor ¡uc lñ iccs 
en la relacióu m en las .uómiua? que 
dispone la regla 2." de la Real ornea 
de 28 do Octubre pasado. 

U . Las c l a s e j nocturnas son 
obligatorias en todas Jas provincias 
de España , siu mas excepción que 
las establocidas anteriormou'o, y no 
pudieudo. por su r ég imen económi
co espei-.iní, abonarse por el Estado 
las gratificaciones y matnrl i ' ! c o 
rrespondientes á las provincias de 
Navarra y Vascongad-is, queilau 
oblig'.vóas k s DipuUeiones y M u n i 
cipios de dichas provincias á esta
blecerlas en las condiciones que dis-
pooo el Real decreto da 4 de Oc tu 
bre de IDOS, y á cargo uecesaria-
mcuti» de los Maestros de las Escue
las p ú b i c a s . 

Vi. Los Maestros que no huyan 
formado presupuesto de material 
p:ira IÜS ciases tiocturnas deadultcs, 
por no haberlas tei.ido establecidas: 
hasta ol piesoi.te, fo imarán ouse-
gir.Jn dicho | / t c « o p H e a t o , rem t i é o -
dolo directamente, por esta v.'z, á 
la Junta proviccial, para su anroba-
ción Estos presupuestos se fotmu-
rán con su jecói ) ó las disposiciones 
vigentes confignaodocom;) i'-greso 
la cantiiiy'.i que es cada caso oorres-
poi-dn, sf^'ún io que e s u b ' e c o » e l 
art . 13 del ¡Íes! decreto de -1 doOo-



tnbre'do 1906 7 la reffla 15 de i s 
Real orden do '¿8 d il mismo mes 7 
año. E l pago se tur4 en dos veces, 
como dispone U regla 14 de 1» Re«l 
orden 7 a c i u d » , 7 I» ju«tiS::ició'¡ 
de gastos, según to dispuesto e:i el 
repetido Real decreto. 

13. Habiéndose cometido una 
errata de imprenta en U regla 13 de 
la Real orden de 28 de Of.tubre úl 
timo, que ha cambiado el sentido 
de uno de los párrafos, se reproduce 
el texto rectificado, que es como 
sigue: 

«13. Para establecer la g-adua 
ción de la enseñaoz i se atenderá á 
la instrucción de los alaracos, 7 , 
dentro de ella, en cuanto sea posi
ble, so procurará qu^ en o íd» grupo 
no baya grandes diferencias en la 
edad. Al destinar los alumnos A los 
diferentes grupo* se procurar* t«'n-
bién tener ea cuenta ta resi lonoi», 
para no destinar á los a iultos » da 
sea que estén muy lejanas. Domie 
el número dn clas'S pase de tres 
procurarán formarse varios grupos 
del mismo gralo para facilitar lu 
asistencia. E n las poblaciones donde 
haya Delegactone* Regias ó Juntas 
de Instracción pública, estas enti
dades 7 el Inspector de primera en
señanza organizarán con los Maes
tros la graduación de la enseñanza! 

14. Deseando fomentar l.»s d a 
ees cocturnes da adultos, se esti 
muía de nuevo ei celo de los Ayun 
tamieotos 7 da las Juntas locales 

Íiara que las establezcao, abonando 
os gastos con cargo al presupuesto 

municipal. Donde esto no sea posi
ble podrán las Maestras abrir las 
clases nocturnal, utilizando al afec
to el local 7 material fijo de la E s 
cuela diurna, y cobrando á las 
alumnas la retribución voluntaria 
que convengan libremente, á fin de 
atender á los gastos de la eoeeñao-
za. De la apertura, «ai como de la 
matricula y de la retribuc ón que 

fierciban, darán cuenta A la Junta 
ocal y á la provincial. Estas ciases 

quejarán S ü j e t a s á las p r e s c r i p c i o 
nes del Real decreto de 4 da Octu
bre de 1906. 

15. UuanJo el número de adultos 
que se h . j a matriculado sea muy 
1 educido, y el local permita dar, por 
su capacidad, la enseñanza á más 
alumno*, podrán los idestros ad 
mitir otros que teogau edad menor 
de quince años E n m u g ú u caso se 
admitirán los meoores de 13 años, y 
para ellos, como para los demás, la 
enseñanza ser» comule'.ameute gra
tuita, s.n que los Maestros pusdau 
percibir retiibucióu algu.ia de ellos, 
cou arreglo á lo dispuesto eu el ar -
ticulo 12 del Real decreto de 4 de 
Octubre üe 1906. Se procurara, ade
más, que los menores de 15 años 
fjroieu secciones lodependieotes, y 
ninguno de é i to s podrá ingresar ea 
la ciase nocturna oro .tras h iyas in 
aU-iiic r adultos c m ' n a de 15 años. 

18. Con sujeción á la regla 
6.' de la Rsal o rda.. de 28 de Octu 
bre de 190(5, los A u x i l i a r e s de las 
Etcueiaa púbiieas serán ráscela ios 
ea los derechos que tuvieran adqai 
ndos eo aquellas pob aciones donde 
ya venian tomando parte en la en
señanza de aoultos, sin que dicha 
regla pueda iuvocarae para solicitar 
otros derechos que los ya reoo.,oci 
dos. 

17. Se encarga á los Inspecto
res de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública, á las Juntas 
locales y á todas las autoridades, 
que vigile.! por el exacto cumpli
miento de las disposiciones soore 
enseñanza de adultos; y aeimistnu 
so ordena á los Maestros el mayor 
celo en el desempeño de estas clases 
y la observancia rigurosa de todos 
los preceptos del Real decreto de 4 
de Octubre de 1906, y muy especial-
meute del art. 17, que trata del ca
rácter educativo de la enseñanza, y 
las reglas 12 y IM de la Real orden 
de 28 ile Octubre, que trati d é l a 
graduación d é l a s clases nocturoas. 

18. Cuando por falta de alumnos 

ó por cualquier otra causa cese eo la 
Escuela la enseñanza do adultos, 
dejari el Maestro de percibir grati
ficación por este servicio, siendo 
baj* en la nómina correspondiente. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su coiocimieuto y demás efectos. 
Dios guarde á V. I . muchos años. 
Madrid l . " de Enero de 1907.—fft-
mtno. 
3 ' . Subsecretario de este Ministerio. 

(Otéela del día 13 de Enero.) 

Dirección seneral del Instítato Geogr&» 
Acó y Estadístico 

Esta Dirección general anuncia 
un concurso para cubrir 51 plazas 
vacantes por .reciente creación, de 
Aspirantes á fieles Contrastes de 
Pesas y Medidas, que han de ser 
provistas en la forma que determina 
el art. 34 del Reglamento vigeotn, 
pudtendo solicitar dichas plaziiS los 
Ingenieros Industriales y los Inge
nieros geógrafos de edad que no ex
ceda de cuarenta años. 

L<is icstancias, acompañadas de 
las partidas de bautismo legalizadas 
ó certificaciones de las actas de na
cimiento, de ios Títulos de Inge
niero ó copias testimoniales de ellos 
y de todos los justificantes do los 
mé.'itos 7 servicios que los intere
sados aporten al concurso, deberán 
ser remitidas á ests Dirección ge
neral en el pi«zo do un mes, á con-
t ,r desde !< íi.;hi-; eu la inteligen
cia de que no seraa admitid.s las 
que se presenten después de dicho 
plazo 

Madrid 18 de Enero de 1907.—El 
Director general, Oalarza. 

DelefaelónjHegla ^ pógltoa 

CIRCULA. £t 

Próximo á terminar el plazo de 
un ano, que la ley de 23 de E iero 
de 1906 concede á los deudores á 
Pósitos para acogerse á los benefi

cios de la regla 2.* del art. 6.* de la 
misma, esta Delegación Regia ha 
resuelto que por eso Gobierno civil 
se recuerde ;í los intnresados, repro-
duciendn al efecto en el Beletin Oj l -
d a l i a la provincia, en tres números 
consecutivos, esta circular, para 
que á su vez los Alcaldes la hagan 
conocer por medio de edicto públi
co fijado en el sitio de costumbre. 

Los interesados deberán manifes
tar por escrito á los Ayuntamien
tos, dentro del pUzo legal, que de
sean acogerse A los beneficios que 
la le? les otorga. 

Lo que tengo el honor de partici -
par á V. S . , rogándole se sirva dar 
conocimiento á e s t a Deleg»c:óo Re
gia del cumplimiento de este servi
cio Dios guarde á V. S- muchos 
años . Madrid 12 de Enero de 1907. 
— E l Delegado R^gio. José María 
Zorita.—A ios Gobernadores civiles 
de las provincias. 

[.Gaceta del día 15 da Enero.} 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 

DB LA PEOVI.MCIA DB IBÓN 

A N U N C I O 
Por Real ordea fecha 3 del actual, 

ha sido nombrado Inspector de H a 
cienda do esta provincia, en plaza 
creada por la ley de Presupuestos 
de 31 de Diciembre últ imo, el Ofi
cial 3 ° D Ladislao Montes Moreno, 
dje cuyo destino se ha posesionado 
con fecha 12 d-1 corriente. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del públi
co en general, y á fin de que todas 
las autoridades de esta provincia le 
presten ios auxilios necesarios para 
el mejor desempeño del cargo qne 
le ha sido confarido. 

León 19 de Enero de 1907.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON 

N E G O C I A D O D E M I N A S 

RBIACIÓU de las cantidades que han de satisfacer los mineros ó exi-lotadores de ¡as minas que se detallan á continuación, por el 3 por 100 del pro
ducto bruto de lo explotado en el cuarto trimestre del uño último 

Número 
de la 

carpeta 

934 
1.522 
1.410 

1.4.)7y59 
188 
203 

Número ¡ 
dal ¡ 

expadiente ¡ Nombres da las minas 

1.807 
3.37ii 
3.31(5 

1.867y3.069 
16 

2.089 

Bienvenida.. 
Florina 
Fortunato. . . 
Olvido y Sofía 
Profunda 
Providencia.. 

Clase 
del 

mineral 

Cobre 
Antimonio. 
Hierro 
Plomo 
Cobre 
Idem 

Término municipal 
donde radican 

Voldettija 
Uaraña 
Ln Pola de Gordón 
Bennza 
Cármenes 
Idem 

Nombres de los dueños 

IX Vicente Sierra 
Sres. Ariño y Compañía . 
D. Fortunato Fernández. 

» Seoóo A r i a s 
• Francisco S i c z 
> Julián PeUyo 

Tntn l . 

Quintales 
métricoa 

extraídoa 
en el 

trimeatre 

3'50 
00 » 
00 . 

100 » 
00 » 
00 > 

103-50 

Precio 
del 

quintal 

Pétela* Oís. 

Valor 
en depósi to 
ó a lmacén 

28 

2.200 

2.2í>8 

Importe 
del 

3 por lOO 

Plae. CU. 

> 84 

6G 

«6 84 

Importa esta relación las figuradas sesenta y sais pesetas y ochenta y cuatro céntimos, pudieudo reclamar, los que se crean perjudicados, eu el plazo 
de tres meses. 

León 18 de Enero de 1907.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 

A Y U N T A U I B N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

Hallándose alistado en este Ayun
tamiento para el reemplazo del año 
actual, el nv zo Ignacio Solís Reino-
ao, hijo de Pedroy Fermina,ya difun

ta,y cuyo paradero se ignor 1. si bien 
se dice que en compañía de su pa
dre y hermanos emigró á la Repúbli 
ca de Buenos Aires, por el presente 
se le cita y emplaza para que el día 
27 del corriente, á las diez de la ma
ñana, so persone ea esta cnsi con
sistorial al acto de la rectificación 
del alistamiento; apercibiéndole,que 

de no compirecer, le parará el per 
juicio consiguiente. 

Asimismo, 7 por si dicho mozo se 
encontrare en la Peainsula, se rué 
ga á las autoridades 7 Guardia civil, 
que en c iso de ser habito procedan 
a su detención, poniéndole á dispo 
sición de esta Alc i ld ia .á los efectos 
de la quinta, consignando á dicho 

fi 1 las señas de aquél: Edad 20 años , 
estatura .iiiroximadamente 1'600 
mstros, color bueno, pelo negro, 
nariz grande; tiene un lobanillo del 
tamaño de una avellana sobre uno 
de los ojos. 7 vestía traje claro de 
pana, con boina azul. 

Fresno de la Vega 11 de Enero de 
IS07—El Alcaldü,Domingo Gigosos. 



Alealdia conttilucional de 
Anión 

Compi'eadido sn el alinttmitnto 
de e i U TÍIU T a r i f i c a d a ea el afia 
'actual, para el reemplazo del Ejér 
cito, el ¡oyen Argimivo Zoilo del 
Barrio S«nmil l4n, que nació ea 
FreanelliDO el 4 de Febrero de 1886, 
hijo de D. Berourdioo y D ' Hrigidn, 
de ignorado domicilio hace afios, ae 
Je cita por medio del présenle, para 
qne el mozo ó sos representantes 
comparezcan ea la sala de eate 
Ayuntamieg ío , el domingo 27 del 
actual, hoi'aTle las diez de la mafia 
na, en que tendrá lugar la rectifica
c ión; en la inteligencia de que, de 
no comparecer, se le tendrá por fa
llecido, eliminándole de la lista, y 
en caso de existir, le pararán los 
perjuicios cooeigaieotes. 

Ardóu 16 de Koero de 1907.—El 
Alcalde, Miguel Ordás. 

Á k i l i i a e m i í i í u e i o m l de 
Ri t l ío 

Se cita á los mozos que á conti-
'noac iÓD se relacionan, luduidos en 
el alistsmiento de este Ajuntamien -
to para el reemplazo del Ejército del 
corriente «fio, y cu;o paradero se 
ignora, asi como el de sus padres ó 
apoderados, á fin de que por sí ó 
.por medio de tus representantes, 
concurran ante esta Alcaldía los días 

'27 del corriente mes, 10 de Febrero 
y 8 de Mnrzo próximos, en qae se 
verificaia la rectificación del alista
miento, sorteo y claeificación y de

claración de soldados, respectiva 
mente, con objeto de hacer recla
maciones ; exponer cuanto crean 
conveniente; en la inteligencia que 
de no verificarlo, les pararé el per
juicio consiguiente. 

R t h c i ó n que te cita 
Eugeoio Arias Pistrana, hijo de 

Francisco y Francisca. 
Adolfo Morán Diaz, hijo de Nar

ciso y Katnona. 
Ría ño 16 de Enero de 1907.—El 

Alcalde, Agapito García Diez. 

Alealdia constitucional de 
Potvelo del P á r a m o 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
diae, el repartimiento de cousutnos 
para el corriente año, á fin de oir 
¡as reclamaciones procedentes. 

Pozuelo del Páramo 15 de Enero 
de 1907.—El Alcalde, Santiago Pan
chón . 
Don Uanuel Gutiérrez Carracedo, 

Secretarlo del Ayuntamiento de 
Laguna Oalga. 
Certifico: Que la Janta municipal 

de asociados de este Municipio, en 
sesión extraordinaria del dia 28 de 
N o v i e m b r e último, entre otros 
acuerdos adoptó el siguiente: 

cVisto el déficit de 3.Ó3D pesetas 
y 84 céntimos que resultó en el 
presupuesto municipal ordinarioqae 
se acabo de votar pura el año de 
1907, el Ayuutainiouto y Junta mu 
nicipal, cumpliendo con lo dispuesto 

en la Real orden-circular de 3 de 
Agosto de 1878, volvió á revisar to-
daa y cada una de las partidas del 
citado presupuesto, sin quo le fuere 
posible introducir economía alguna 
en el de gastos, por ser de todo pun
to indispensable los asignados pira 
cubrir las atenciones 4 que están 
destinados, ni tampoco aumentar 
los ingresos por hallarse ya acepta
dos en s'j mayor rendimiento todos 
los ordinarios que autoriza la legis
lación vigente. 

E n su virtud, y siendo preciso 
cubrir con recursos extraordinarios 
las expresadas 3.530 pesetas y 84 
céntimos de déficit, la Corporación 
pasó á delibarar sobre los que con 
preferencia convendría adoptar que 
ofrecieran dicha ssma y se aco
modaran mejor á las circunstancias 
especiales de la localidad,acordando 
después de discutido ámplia y déte 
nidamente el asunto, proponer al 
Gobierno de S. M. ei establecimien 

to de uu impuesto módico sobre la 
paja que se cocsama en la localidad, 
en la proporción que expresa la ta
rifa que se mencionará al final, c u 
yo tipo de gravamen no excede del 
2D por 100 da! precio medio que tie
nen dichas especies, y pueden pro
ducir en junto, según cálculo decon-
sumo de las mismas, que también ee 
mencionará en la referida tarifa, la 
cantidad de 3.535'84 pesetas á que 
asciende el déficit que se desea cu
brir por este medio. 

Que este acuerdo se anuncie al 
público en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia por el término de quince 
días, pira atender á Iss reclamacio
nes que puedan presentarse, s e g ú n 
dispone la Real orden citada en sus 
reglas segunda y tercera y la sexta 
de la de 27 de Mayo de 1887, y 
transcurrido dicho plazo se remitan 
al Sr. Gobernador civil de la provin
cia los documentos qne determina 
esta última disposición. 

T a r i f a quo se c i t a 

A R T Í C U L O S 

Paja. 

Unidad 
en 

kilogramos 

Número deum-
dadea que se 

calculan 
de conaumo 

al año 

100 14.127'36 

Pras io 
m«d¡o 
déla 

a n i d a d 

Dere-
choa en 
unidad 

> 50 

Producto anaal 
calculado 

3.535 84 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido la pre
sante,que firmo y sello,con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Laguna Dalga 
á 8 de Enero de 1907.—Manuel Gutiérrez.— V.* B.*: E l Alcalde, Pascual 
del Pozo. 
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para tuspender, revocar y reformar los actos del inferior 
cuando constituyan derechos, cuando sean firmes ó cuando 
no afecten i derechos predeterminados. 

TBKI 145. 

Administración activa central.—Facultades coostitucio-
"nales de alta inspección.—Objeto de la Administración cen
tral.—De los Mioistros.—Del Consejo de Ministros.—Natu 
raleza d«l cargo Ministerial.—Su concepto.—Atribuciones 
generales y especiales.—Su importancia.—Revocación, rec
tificación y enmiendas de los actos ministeriales, y cuándo 
.procedo—Recursos de revisión.—Cuándo procede y son ad-
.misibles en la Adminietracióo.—Procedimiento á que deben 
'someterse y legislación que los regula. 

TBIIA 146. 

Responsabilidad ministerial.—Organización de los Minis
terios y sus distintas dependencias.—Funciones propias de 
los mismos.—Da los demás funcionarios de la Administracióo 
activa central.—Critica de estas organizaciooes y rtfurmas 
que deben introducirse.—Dul Consejo de Estado.—Legisla
ción vigente por que se rige.—Casos en que es forzoso acu
dir á dicho Centro Consultivo cuando ee trota de materia 
municipal y provincial.— Autotidad y concepto de loa actos 
del Consejo de Estado. 

TBHA 147. 
De los Gobernadores civiles de provincia.—Su nombra

miento, autoridad y doble carácter.—Atribuciones de los 
Gobernadores y sns facultades, especificándolas, cu H n c i ó n 
á cada ramo de la Administración.—Atribuciouee y faculta
des especiales de estas Autoridades eu lo refuiontc a la Ad
ministración municipal y provincial, determinar do las dis-
poeicionea vigentes en la materia. 

TEMA 148. 

Competencia.—Legislación que las rige.—Recursos con
tra las providencias de los Gobernadores en esta cuf.teria.— 
Enmienda y revocación de los actos de estas Autoridades. 

TMIA 127. 
Qué se entiende por Derecho mercantil y cuáles son los 

elementos que le integran.—Determinación del sujeto y re
lación jurídica con referencia á este derecho.—Idea sumaria 
d» los principales contratos mercantiles que regula el Código 
vigente. . 

GRUPO CUARTO 

D e r e c h o p o l í t i c o y a d m i n i s t r a t i v o 

TEMA 128. 

Noción del Estado administrativamente considerado.— 
Funciones que debe realizir y fines que debe cumplir. 

TEUA 129. 

Formns de Gobierno. - S u clasificación.—Monarquía repre -
sentativa.—Su fundamento esencial y caracteres distintivos. 

TEUA 130. 

Del Poder—Su unidad esencial y sus diversas funciones. 
—Sumario examen de la función ejecutiva del Poder. 

TEMA 131. 

Snmario examen de la Constitución vigente en España, 
con siderada en general. 

TEMA 132. 

Sumario examen do los articnlos de la Constitución vigen
te que se relacionan de modo directo con la Administración 
en general, y más especialmente con la municipal. 

TEMA 133. 

Orígenes de las constituciones escritas.—Concepto del De
recho constitucional.—Reforma constitucional. 

TKMA 134. 
Del principio de la soberanía.—Derechos de la personali

dad en'lss constituciones vigentes .—Formación y organiza-



DOQ Elmuodo Goczálcz Tejerioa. 
Secretario del Ayuntamiento de 
Villastbariego. 

Certifico: Que lo Junta muuicipal 
de este Ayubtamiento, eo eesióa 
extraordinaria del 7 del actual,acor
dó el particular siguiente: 

«Visto el déficit de 3.78-2 pesetas 
y 58 oáotimcs que resultan on el 
presupuesto municipal que ha de re
gir en el año actual de 1007, con las 
modiBcacioces introducidas per el 
Sr Gobernador civil de esta provin
cia al prestarle su superior aproha • 
ción, no siendo pooible introducir 
economía alguna en los gastos, ni 
tampoco aumentar los ingresos, por 
hallarse ya agotados todos los or
dinarios que autoriza la ley, puesto 
que se renuncia al de pesas y medi
das, por ser improductivo, y al de 
carruajes de lujo por no haberle?, 

la Junta acordó proponer al Gobier 
no de S. M. el ostablecimiento de 
un im|>uento módico sobre la paja y 
leña de todas clapos que so consu 
mn on el Municipio (exceptuando 
de esta últimu J¡i destiuada ú la in-
dustris), en la proporción que expre 
sa la tutifn siguiente, y cuyo tipo 
de gravamos no excede del 25 por 
100 del precio medio que tienen di
chas especies en ¡a localidad, cuyo 
impuesto sojuzga menos gravoso al 
vecindario y se acomoda mejor á las 
circunstancias de la población, ca! 
culaudo que puede producir en 
junto las 3.7.S2'58 pesetas á que as
ciende el déficit. 

También se acordó fijar al público 
por quince dii.s este acuerdo, para 
que los vecinos ó contribuyentes 
que se consideren perjudicados con 
U propuesta, puedan presentar sus 
reclamaciones el Alcalde. 

T a r i f a q u e se el<a 

AKTICDLOS 

Paj I . 
Lefia. 

Unidad 
en 

kilogramos 

Número 
de unidades 

que se calcu
lan de con

sumo 

100 
100 

3.60£'47 
10.066'88 

• Precio 
medio 

Ptas. Ots. 

1 bO 
1 > 

Derechos 
en 

unidad 

Producto 
anual 

calculado 

Ptas. Ots. 

« ó 

Total ' 3.782 58 

1.280 86 
2.5ai 72 

Asi resulta más extensamente del acta original á que me remito. Y para 
su inserción ea el BOLETÍN OPICIAI de esta provincia y á los efectos últi
mamente acordados, expido la presente, que firmo, en» el visto bueno de 
Sr. Alcnldi», ei¡ Villasabarieeo á 8 de Enero de 1907.—Edmundo González. 
— V . " B ": E l Alcalde, Baldomcro Sánchez . 

A k a l i i a conslilucional de 
Brazuelo 

'•...Se hallan de maoiliesto al público 
ea la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince dits, 
las cuentas muoicipalesde 1905. 

Brazuelo 12 de Eüevo do 1907.— 
Leandro Blanco. 

Alealdin constitucional ie 
VWnrejo i e Onigo 

Por renuncia del que ladesempe 
naba se halla vacante ia Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 pesetts, 
que serán satisfechas por trimestres 
vencidos. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el término de treinta 
días, contados desde la publicacién 
del presente anuncio en el BOIETÍN 
OFiciAide la provincia, y será pro
vista con armólo ¿ la ley de 24 de 
Junio de 1905 sobre Secretarias. 

Villarejo-de Orvigo 16 de Enero 
de 1907-—El Alcalde en funciones, 
Isidro Domínguez . 

A N U N C I O S O B 1 C I A L E S 

E S C U E L A NORMAL S U P E R I O R 

de Maestros* de L e ó n 

E n los dias 7 y 8 de Febrero pró
ximo, á las diez de la mañana, se 

vcvificaráo er. esta Normal exáme
nes de revdlids para los grados ele-
menul y superior. 

Las solicitudes y demás documen
tos correspondientes, se dirigiráo al 
Sr. Director de ¡a Escuelo, desde ¡a 
publicacióu de este aiiutcio hi>sta el 
día 6 de Febrero. 

León ¡7 d-i Enero de 1907 E l 
Secretario, José González lio otes. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S 

Q T I vende el salto de'i-gna del mo-
OJJl lino qua se quemó eu la Aldea 
del Puente (Valdepolo). Para tratar 
verse con D. Gregorio Perreras, don. 
Ignacio y D. Modesto Nicolás . 

Los días 23, 27 y 28 del actaal, 
tendrá lugar las altas y Oajas de las 
fanegas que riega lo presa Cabilda. 
ria de Roderos, San Justo. Mincille-
ros y Villaturiel, en cesa de D. Justo 
Martínez, vecino de Roderos. Se hace 
saber para conocimiento de los inte
resados, pues transcurridos dichos 
dias no se admiten reclamaciones. 

LEÓN: 1907 

Imp. de la Diputación provincial 
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ción de la opioióu p ú b l i c a . — D é l o s partidos p o í i i i c c s — A s 
pecto y cocsideracioces politices aceica del sufrsgio u o i -
vers t l . 

TEMA 135. 

Cor cepto de! derecho administrr.tivo.—Referencics de este 
concepto ol del Poder njecutivo.—Necesidad de una israa del 
Derecho relativa i i la o r g a n i z a o ó a . funciones y piocedi-
miei tn del l'uder ejecutivo.—Relacmtes del Derecho admi-
niü t ra t ivo .—Relac ión con el Derfcho' pol i t ico:—Helsoión de 
la Admin i s t i ac ión con les entidades ECCÍBICS. 

TEMA 13B. 
•* 

Fsctorcf ir.ieinBntes da la Atíni inistracidu.—Coeslión FO 
bre ln codifiencióu admi t i i s t ro t ivu—Kegl t s quo dpternnuan 
la fEftra de la i cción admicistr t l iva.—Materia propia de lu 
AdmiMEtrución. 

TEMA 137. 

Atribuciones de la Adminis t rac ión .—Acción individual y 
acción social .—Acción adcninistrativa y sus regles de desea-
valvimienlo.—Caracteres esenciales de la Adminis t r íCión . 

TEMA 138. 

Naturaleza de la AdminiEtración como poder — CEracteres 
de lu A ' tmib i s t r adó i i como pode r .—Indep i íudeacn y rr.spon-
sabi i l ad .—Frcu lUdec de la ÁdroinistroriÓD c me poder.— 
PolestadfS u.lmiuifctmtivss —De la u n i d i d polilica y de la 
cei t rai izüción admiuislivtiva.—Diferencia entre 1̂  unidí.rt 
y la cv-nriaiiz'. c .ón.—Veut i j r .e , inconvepicntes y l ímite de la 
eer trulizuuión, especialoieut'.1 en ciiíinto afecta á la materia 
municipal . 

TEMA 139. 

A u í o i o m i i . rnur i c ipa lv proviccial . t'Uc v c n t í j r s ó incon 
veni^nles.— licíí¡crialisa¡o provincial y municipül .—SUÍ ; ven
tajes é ¡ncouven i rn t é s para lu Adminis t rac ión y pui» los in -
tertsc-s generales de! puis. 
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TEMA 140. 

Procedimientos edministrativos, especialmente en lo que 
nfecta al r ég imen y materia municipal , teniendo en cuenta 
la legislación vigente.—Potestad reglamentaria — S u con
cepto y iuedomento.—Necesidad do los Reglamentos como 
complen enlo de Ins ¡oyes.—Delegación de! poder legislativo 
en el ejecutivo.—Limites de la potestad reglan.eutaria.— 
Condiciones y validez de los Reglamentos y recursos contra 
los incocs l i túc iona les . 

TEMA MÍ . 
Pott'Etad imperativa y de mando, EU cor.cepto y formas."—. 

División de la potestad de mando en discrociorjal y reglada: 
Potestad conectiva y disciplinada.—Potestad ejecutiva. 
AI álisis de los Betos que coaif iende.—Variedad de les ó r -
gr;ncs l idministrativcs. ^ 

TEXA 142. 

Elementos fundaceeDUle!" pora la más perfecta y conve-. 
niente < rganiznción udministraiiva.—NEciooolidud y t e r r i 
torio.— Preceptos constitucu.uales en la materia.—Dificultad 
y regloe para establecer ut a b n o n a d i v i - i ó n terr i tn 'Hsl .—Au-
t igu» y v i e n t e división de nuestro te: rtt . irio. — LegisInciÓD 
especia! acerca de esta mnteria.—Limites provir.cia'es.—Le-
gipiacióc que r ige.—Limites muninip . ' les .—I.egis l jc ión que 
r 'ge. 

TEMA H3. 
De 'a jerr rquia adn i i c i f l rn t iv í . — Si) concepto, sos clises v 

si:s carocteres.—Convenicncins ó ventajas de la ui i formi-
dv.l . t m i v i l i d o d , obedieicia, residencin y responsabilidad 
como cnrncleres de It, jerurquin f r iu i i i j i s t ra t iva—Anlor iza 
ció' , previa par» procesar á los fui ciom-.rios púhlic ' jS.—Je-
• arquin ¡ icmimetrat ivo v ige i ¡ to et. E-p5ña .—Diversas clntes 
cíe ia j e ra rqu ía udmio i^ t r : t vr. y MIS uutidiciones «sene¡ales . 

TEMA ¡44. 

Deber .¡o obediencia.—U<ib;rde corre-spo.•rleacia.—F.icul-
tcdts , especificándolai; .y determiaondclas bien, do! Süperior 
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negare ásatisfacerlos, el fa^cioaario que h i y a vsrifi jado la 
comprobación levantará acta del hecho y hará valer este do
cumento para entablar la correspondiente denuncia contra 
aquél por infractor del presenta Reglamento y para el cobro 
de sus derechos. 

Art. 84. Los Anudantes serán rennmerados por les Fieles 
contrastes, según coavonio particular entre ambos. 

Art. 85. Los Fieles contrastes ó sus Ajudaotcs darán re
cibos talonarios de las cantidades que perciban por arrechos 
de su profesión. Cada seis meses remitirán á la Dirección ge 
ral del Icstituto Geográfico y Estadístico, por conducto de 
los Gobernadores, estados por partidos judiciales comprensi
vos del número de posas, med¡di>s:é instrumentos de pasar 
que hubieren comprobido y dejos que hubieren redi 'Zido, 
con sujeción á los modelos impresos que les serán remitidos 
por la expresada Dirección. 

Art. 8ti. La Dirección general del lustituto Geojíráfico 
y Estadístico suministrará á los Fieles contrastes los libros 
talonarios de recibos, que, una vez llenos, quedarán archiva
dos en l.is oficinas de contrast-mión por espacio le diez afios, 
transcurridos los cuales se remitiráo ú la Direccióa gjnflrai 
para queso inutilicen, después de haber sido examinados por 
la Comisión permanente de Pesas y Medidas. 

Dichos libros y los estados de que se habla en el articulo 
anterior, ee solicitarán por los Fieles contrastes y se ÍHImi
nistra rán por la Direccióo geoaral en los meses de E-:ero y 
Julio. 

TÍTULO VI 

De h vigilancia en el uso de las pesas y medidas y del modo de 
proceder en el caso de infracción 

Art. 87. Fuera del plazo de comprobación señalado para 
cada pueblo, los Fieles contrastes y sus Ayudantes harán to 
das los visitas que croan convenientes á los establecimien
tos y sitios de venta, ya do oficio, cuando teigan motivos 
paró creer que so ha faltado á his difpoeiciones legales, ya 
cuando sean requeridos con el mismo fin por las Autori
dades. 

Art. 88. Las visitas de los Fieles contrastes deberán ha-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

cerse durante luí horas del dia ó de la neche en que los esta
blecimientos ó puestos visitados estuvieren abiertos al pú
blico. 

Art. 89. Los Fieles coo trastes y sus Ayudantes, para 
demostrar en el ejercicio de su cargo que realmente son 
tales funcionarios, llevarán siempre y exhibirán cuando se 
les reclame un extracto de su titulo y credencial, unido á 
una cartera ( según modelo que adoptará la Dirección gene
ral) con el sello de la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadíst ico y firmado por el Director general y el 
interesado. 

Serán cot.siderados como agentes de la Autoridad para los 
efectos del Código penal et, todo lo relativo al ejercicio de 
su cargo. 

Att. 90. Los Alcaldes proveerán al Fiel contráete, ó al 
Ayudante que lleve por eecrito la delegación de és te , de una 
autorización para que se le franquee la entrada en los esta 
blecimientos que tengan que visitar. 

Si á pesar de la e ih ib ic ión del expresado decumento ee les 
negase la entrada en algún establecimieoto, reclamarán el 
auxilio de la Autoridad competente para conseguirla con las 
formalidades Icenles. 

Art. 91. Sin perjuicio de la iospección que deben ejercer 
los Fieles contrastes, la Autoridad superior civil de la pro
vincia y los Alcaldes vigilarán directamento, y por medio de 
sus agentes, sobre las más exacta observancia de este Regla
mento, y cuidarán de todo lo que ee refiere á la policía de las 
pesas y medidas. 

Igualmente reprimirán los faltas en que se incurra contra 
este Reglamento en carteles ó aouncios públicos, ó do otra 
manera, en cuanto quepa o ti la esfera de su autoridad. 

Art. 92. La Dirección genero! del Instituto Geográfico y 
Estadístico dispondrá las visitas de inspección que juzgue 
necesarias al mejor servicio, utilizando al peisonal del Nego
ciado de Pesas y Medidas y al Jefe de Comprobocirnes de la 
Comisión permanente de Pesas y Medidas. 

Art. 93. Cuando los Gobernadores ó los Alcaldís descu 
brieren infracciones ó inobservancias de este Reglamento, 
que sean de corrección administrativa, aplicarán á los cau
santes el castigo correspondiente, si se hallare en sus atri-
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buciones rcepectivas, y en caso contrario, darán cuenta por 
oficio de la iofricción á quien corresponda eutender eo ella. 

Si constituyese falta ó delito, darán parte de igual modo al 
Jaez mnaicipal del puebla eo que se cometa la lofraccióo, ó 
al de instrucción á que el puablo pertenezca, s e g ú n ios casos. 

TÍTULO VII 

D i k s penas en que incurren los contraventores 

Art. 91 Toda Aotoridad ó funcionario (jue oon ocasión del 
servicio de pesas y medidas tuviese conocimiento de la comi
sión de algún delito, j a sea de defr&udeción, contra la salud 
pública ó de cualquiera otra Indole, lo pondrá inraediatnmen-
te en conocimiento de quien según la l e ; debe perseguirlo. 

Art. 95. E l conocimiento do las faltas á que dé Tugar la 
inobservancia de las disposiciones relativas á pesas, medidas 
y aparatos de pesar y su contraste pertenece, s egún los ca
aos, á los Jueces muuicipales y á las Autoridades guberna
tivas. 

Art. 96. Incurren c:i falta, á tenor de lo dispuesto en el 
articulo 592, caso 'A.', del Código penal, y deberán, por lo 
tanto, ser sometidos á juicio de faltas, los fabricantes ó ven 
dedores que cometan las eiguieotes infracciones: 

1. * Usar pesas, medidas ó aparatos de pesar distintos de 
los del s ie temí métrico-deciinal. 

2. * No tener el surtido de pesas, medidos ó aparatos de 
pesar necesarios, según las disposiciones vigentes, para el 
comercio ó ¡ndostria que ejerzan, ó que estas pesas, medidas 
ó aparatos carezcan de la marca do la última comprobación 
poriAdica. 

3. ' Vender bebidas ó cualquier otro liquido por botellas, 
frescos ó recipientes de cualquiera especie en desacuerdo con 
lo prevenido en este Reglamento. 

4. " Infringir las reglas establecidas en el art. 23 eo la 
venta de los comestibles y merenecios que en el mismo se 
determinan. 

ó.* Vender legumbies, cereales, frutas secas ó leBa y 
otros combustibles, faltando á lo dispuesto en el art. 25. 

6.' Emplear en anuncios ó carteles denominaciones de 
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dos proveerán al Fiel contraste de un número de pesas debi
damente coctraetadae, cuyo peso en junto sea, por lo menos, 
de ia cuarta parte del alcance de la báscula y el lastre nece
sario; é s t e no devengará derechos, á DO ser que el interesado 
no proveyera de las pesas indicadas; estos derechos serán de 
una peseta por cada 100 kilcgramos. 

Art. 79. Si la comprobación fuese solicitada por el dueño 
de un establecimiento situado fuera de la residencia del Fiel 
contraste, y en época extraordinaria, éste irá, si las atencio
nes generales del servicio lo consienten y se lo permite el 
Gobernador, 7 el dueño le abonará 12'50 pesetas diarias en 
concepto de dietas y los gastos de viaje. 

Si fuera el Ayudante á ejecutar el servicio, la dieta diaria 
será de 5 pesetas. 

Art. 80. La cumprobación periódica deles pesas, medidas 
y de todos los instrumentos de pesar y medir pertenecientes 
á las oficinas del Estado está sujeta al pago de la mitad de 
derechos. En los arriendos de servicios del Estado, de la pro-
vincin ó del Municipio será de cuenta del arrendatario el 
pago de loa derechos de contraslación cuando no se haya 
pactado expresamente lo contrario. 

Art. 81. La comprobación primitiva de las pesas, medidas 
y aparates de pesar presentados per los fnbricantes, asi como 
las recompuestas á petición de sus dueños, estará sujeta al 
pago de la mitad de los derechos establecidos en el Arancel. 

Art. 82. Por toda pesa, medida é instrumento de pesar 
que resulte defectuoso en la comprobación primitiva ó perió
dica adeudará el que le presente la cuarta parte de la tarifa, 
obligándose á presentarlo ya recompuesto á la comprobación 
dentro de un plazo señalado por el Fiel contraste. S i la pesa 
desechada perteneciera á ui a serie, se cobrarán los derechos 
de la serie completa, quedando obligado el dueño á presentar 
la pesa recompuesta para su comprobación y aferición en el 
plazo que le señale el Fiel contraste, por lo que abonará en
tonces de nuevo los derechos como ñ fuera suelta. 

Art. 83. Los derechos señalados por la aferición le serán 
abonados al Fiel contraste ó á su Ayudante en el momento 
de terminar la comprobacióa y antes de estampar la marca 
correspondiente. 

Si a igúo dueño de establecimiento ó su representante se 
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